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TROS DIAS. 

lo que se pactare, porque S, M, quiere que por parte de su 
real hacienda se dé una prueba indudable de- la justificación 
de su real ánimo. Si ademas déla casa mayor dezmera con
viniere á las iglesias tomar en arrendamiento el no-reno ex
traordinario y décima beneficial, está igualmente dispuesto 
S. M. á dar esta mayor prueba de su real consideración-a las 
iglesias; y en este caso podrá igualmente tratarse comigo, ó 
con la persona que después nombrare S. M. para este objeto. 

Espera, pues, S. M. que tratando V. 1. y ese venerable-
cabildo-sobreesté asunto, me manifiesten con la mayor bre
vedad sus intenciones, que no duda serán las conducentes al 
bien de la iglesia y del reyno, únicos objetos de los pater
nales desvelos de S. M.; y si desde luego facifitaren V. I. y 
ese venerable cabildo alguna cantidad , sin perjuicio de lo que 
después se conviniere, respecto de lo que urge en el dia ocurrir 
á lasobrigac¡ones;perentorias, será mayor prueba de la confian-
Ka que el Rey tiene de Y . I. y de ese venerable cabildo, y 
merecerá, siempre el aprecio de S . Dios guarde á V. I, mu-

• chos años. Madrid 24. de Junio de 1 8 1 4 . 
El 24 á la una de la tarde se llevó á la cárcel (en Ma

drid) á un hombre que ha tenido el atrevimiento de gritar en 
medio de la calle y de la pU-za.... Muera el Rei/.1<ío se hubie
ra atrevido á esto si en cada pueblo de la Península hubie
ra ya media docena de L.... ó jacobinos en estacas, que nú-
-mero suficiente de delínqlientes hay para ello. 

Entrada del Soberano Pontífice en Roma. 

L a vuelta a esta célebre capital del mundo católico 
(Roma)ÁQ su prípcipe y pastor, del vicario de Jesucristo 
y gefe déla Iglesia, esta nave expuesta por tanto tiempo 
alFurox de los elementos, pero-libertada del naufragio por 
la constancia del que vela para su conservación, cons
tituye una época memorable en la historia de nues


